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 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 

“2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche 
en la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.” 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 
FAMILIA RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA ADICIONAR UNA FRACCIÓN VI 
BIS AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia mediante oficio le 

fue turnada la documentación que integra el expediente legislativo 

INI/404/LXIV/11/23 relativo a una iniciativa para adicionar la fracción VI Bis al 

artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado, promovida por las diputadas Hipsi Marisol Estrella Guillermo y Mónica 

Fernández Montúfar y los diputados Jesús Humberto Aguilar Díaz y Paul Alfredo 

Arce Ontiveros del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 

Derechos Humanos y de Asuntos de Familia emite el presente dictamen para que 

sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

  
Metodología 

 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 

claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 

Expediente N°:  INI/404/LXIV/11/23. 
 

Asuntos: Iniciativa para adicionar una fracción VI 
Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Campeche. 
 
Promoventes: Legisladores locales. 
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como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 

siguientes: 
 

• ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. Apartado en el que se relata 

cronológicamente las actividades legislativas desde la presentación de la 

iniciativa.  

• CONTENIDO DE LA INICIATIVA A DICTAMINAR. Incluye los argumentos 

principales de la propuesta analizada, así mismo se expone el alcance y 

efecto que pretende alcanzar.  

• CONSIDERACIONES. Este apartado analiza por parte de esta 

dictaminadora, los razonamientos, argumentos y valoración para aprobar, 

desechar o, en su caso, rediseñar o complementar la modificación propuesta 

en la iniciativa, y los consensos alcanzados entre los integrantes para arribar 

a la conclusión planteada.  

• IMPACTO PRESUPUESTAL. Este apartado analiza si la propuesta 

planteada contiene impacto económico para su realización y de existir el 

cumplimiento de la Ley en la materia.   

• TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. Se plantea el proyecto 

de decreto que somete a consideración del Pleno Legislativo la Comisión de 

Derechos Humanos y de Asuntos de Familia. 
 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 
 

1. El 6 de noviembre del 2023, las diputadas Hipsi Marisol Estrella Guillermo 

y Mónica Fernández Montúfar y los diputados Jesús Humberto Aguilar Díaz 

y Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo parlamentario del Partido 



       

 

 
 
 
 
 

 

 

3 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

Movimiento Ciudadano presentaron ante la Asamblea Legislativa una 

iniciativa para adicionar la fracción VI Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 

Turnándose el 13 de noviembre de 2023 a la Comisión de Derechos 

Humanos y de Asuntos de Familia, para su estudio y dictamen. 
 

2. El 28 de febrero de 2024 la Presidencia de la Comisión de Derechos 

Humanos y de Asuntos de Familia convocó a sus integrantes para reunión 

de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de poner en estado de 

resolución la iniciativa en mención. 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA A DICTAMINAR. 

 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 

aspectos que los promoventes proponen, así como las razones en que sostienen 

su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en los términos siguientes: 
 

• Establecer un registro de personas atendidas en caso de lesiones causadas 

por ácidos, álcalis, sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, 

tóxicas, inflamables, líquidos a altas temperaturas o cualquier otra sustancia, 

el cual corresponderá llevar a la Secretaría de Salud del Estado. 
 

III. CONSIDERACIONES. 

 

PRIMERA. COMPETENCIA. 
 

Que la competencia del Congreso del Estado para legislar se encuentra reconocida 

en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del Estado, que establece 
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entre las facultades del Congreso legislar en todo lo concerniente a la administración 

pública del Estado, así como expedir los códigos, leyes y decretos que sean 

necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 

del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a 

los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los órganos 

constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que 

establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados.  
 

Asimismo, el artículo 2 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, que a la letra dice: “..ARTÍCULO 2.- La Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las 
normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano..” Por 

lo que se infiere textualmente la competencia del Congreso para conocer respecto 

del tema que nos ocupa. 
 

Adicionalmente esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es 

competente para conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado. Disposiciones de las que se infiere que las 

comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones, respecto de los 
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asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 

evaluación que les correspondan. 
 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 

atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 

de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 

el instrumento de su creación. 
 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos 

de Familia entre las comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para 

poner en estado de resolución el asunto que nos ocupa.  
 

SEGUNDA. FACULTAD DE LOS PROMOVENTES. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 

del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por las diputadas Hipsi 

Marisol Estrella Guillermo, Mónica Fernández Montúfar y los diputados Jesús 

Humberto Aguilar Díaz y Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura, es indudable que la 

propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber estado instada por 

sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
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TERCERA. PERTINENCIA DE LA ADICIÓN.  
 

La violencia cometida mediante el uso de sustancias ácidas, químicas, corrosivas, 

entre otras, representa una problemática que vulnera los derechos humanos de las 

mujeres.  
 

Para atender este fenómeno social el Congreso del Estado, aprobó mediante 

Decreto 271 de la LXIV Legislatura de fecha 6 de noviembre de 2023, diversas 

reformas a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado, así como al Código Penal del Estado, a efecto de incorporar en el artículo 

5 de la primera, dentro de los tipos de violencia a la Violencia Química, definida 

como aquella que pretende causar daño físico irreversible que lastime, altere y/o 

cause alguna discapacidad, mediante la acción de arrojar ácido o sustancia 

corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en 

determinadas condiciones, pueda provocar lesiones ya sean internas, externas, o 

ambas. Dicha acción envuelve una carga simbólica, porque con esta el agresor 

pretende causar de forma deliberada y permanente dolor, sufrimiento o humillación 

a la víctima, causándole daños físicos, psicológicos y emocionales, y en el segundo 

incorporar el delito de lesiones cometidas contra la mujer por razones de género, el 

cual se actualizará cuando quien dolosamente por sí o por interpósita persona cause 

a una mujer un daño a su salud utilizando cualquier tipo de agente o sustancia 

corrosivas, cáustica, irritante, álcali, líquido en altas temperaturas o cualquier otra 

sustancia que provoque lesiones ya sean internas, externas o ambas. Delito que se 

perseguirá de oficio. 
 

Entre 2010 y 2022, cada año unas 270 mujeres ingresaron en un hospital tras ser 

atacadas con ácido, químicos o alguna otra sustancia corrosiva, sin embargo, estos 
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datos solo reflejan una parte de los ataques, pues no existe información exacta 

sobre los casos atendidos en hospitales o clínicas privadas al no existir registro de 

los casos en los que se produjo la agresión, lo que hace nulo visibilizar esta 

problemática para tener certeza del impacto social en nuestro Estado, con los 

riesgos que trae aparejado al generar un alto grado de impunidad dejando en estado 

de indefensión a las víctimas, vulnerando su derecho de acceso a la justicia. 
 

Es por ello, que en aras de generar certidumbre jurídica a las víctimas de este delito 

es que quienes dictaminan estiman procedente incorporar una fracción VI Bis al 

artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado, con la finalidad de contar con el registro de personas víctimas de lesiones 

causadas por ácidos, álcalis, sustancias químicas, cáusticas, tóxicas, inflamables, 

líquidos a altas temperaturas o cualquier otra sustancia, protegiendo en todo 

momento sus datos personales.  Medida que abonará a la implementación de 

acciones encaminadas a la prevención, atención, sanción y erradicación de este 

tipo de conductas, además de que permitirá a las autoridades correspondientes 

cumplir con sus facultades en materia de procuración e impartición de justicia, 

garantizando a la par el derecho humano de acceso a la justicia de las mujeres que 

resulten víctimas de este terrible flagelo que tanto daña la vida e integridad de las 

personas que lo sufren.  
 

CUARTA. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD. 
 

Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que: “todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 



       

 

 
 
 
 
 

 

 

8 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

las condiciones que esta Constitución establece…. Todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley.” 
 

Por su parte en el artículo 17 Constitucional señala que: “toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”.   
 

El Centro Virtual de Conocimiento para Poner Fin a la Violencia contra las Mujeres 

y Niñas de la ONU define los ataques con ácido: “como el acto de arrojar ácido a 

una víctima de forma premeditada causando dolor agudo, desfiguración, infecciones 

y en el peor de los escenarios, la muerte.” 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su artículo 3 establece que los Estados 

partes tomarán en todas las esferas lo que incluye el ámbito legislativo, las medidas 

para asegurar el pleno desarrollo de la mujer, lo que incluye garantizar el ejercicio y 

goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, con el objetivo de 

lograr la igualdad entre mujeres y hombres ante la sociedad.   
 

De acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, debe entenderse por violencia contra las mujeres 

cualquier acción o conducta basada en su género, que cause, daño, muerte, 
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sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado.  
  
Además, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, en su artículo 7 inciso F, establece que los Estados partes 

condenen todas las formas de violencia contra la mujer y adopten medios 

apropiados y sin dilaciones, con el fin de prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia. 
 

En ese sentido, el que los promoventes propongan  establecer un registro como un 

medio para conocer las estadísticas sobre este tipo de violencia química que afecta 

a las mujeres campechanas, resulta constitucional y legalmente procedente, 

atendiendo a los postulados previstos en los artículos 1° y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y más aún cuando el mismo encuentra 

sustento en diversos Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte, respecto a la implementación de todas las medidas necesarias para prevenir, 

sancionar y erradicar cualquier forma de violencia cometida en contra de las 

mujeres. 

IV. IMPACTO PRESUPUESTAL 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 

por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de la adición que se propone 

no tiene impacto presupuestal adicional a los ya previstos en la Ley de Presupuesto 

de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, condición jurídica 

que hace viable la aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  
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V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
 

Vertidas las consideraciones expuestas esta Comisión de Derechos Humanos y de 

Asuntos de Familia estima conveniente pronunciarse a favor de adicionar una 

fracción VI Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia del Estado de Campeche, con la finalidad de establecer entre las 

atribuciones de la Secretaría de Salud del Estado, el llevar un registro y remitir a las 

autoridades competentes la información estadística sobre las personas atendidas 

en caso de lesiones causadas por ácidos, álcalis, sustancias químicas, corrosivas, 

cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, líquidos a altas temperaturas o cualquier 

otra sustancia de las cuales son víctimas  las mujeres campechanas. 
 

Ahora bien, por lo que se refiere al registro que le corresponderá a la Secretaría de 

Salud, este deberá realizarse de conformidad con la disponibilidad presupuestal de 

esa Secretaría, previéndose dicha determinación en las disposiciones transitorias 

del proyecto de decreto contenido en este dictamen. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, debe dictaminarse y se  
 

DICTAMINA 
 

PRIMERO.- Se considera procedente la iniciativa que origina este resolutivo, de 

conformidad con los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden. 
 

SEGUNDO.- En consecuencia, esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos 

de Familia propone al Pleno del Congreso del Estado la emisión del siguiente 

proyecto de 
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Decreto 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 

Único. Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para quedar 

como sigue: 
 

ARTÍCULO 28. ………………. 
 

I. a VI. ………………. 
 

VI Bis. Llevar un registro y remitir a las autoridades competentes la 
información y estadísticas sobre las personas atendidas en caso de lesiones 
causadas por ácidos, álcalis, sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, 
irritantes, tóxicas, inflamables, líquidos a altas temperaturas o cualquier otra 
sustancia, protegiendo en todo momento sus datos personales; 
 

VII. a XII. ……………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Segundo.- Por cuanto al registro a que se refiere el presente decreto, la Secretaría 

de Salud del Estado, deberá realizarlo de conformidad con su disponibilidad 

presupuestal. 
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Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 

opongan al presente decreto. 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 
 

Dip. Jorge Pérez Falconi 
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Dip. Teresa Farías González 
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 Dip. José Héctor Hernán Malavé Gamboa 
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Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/404/LXIV/11/23 relativo a una 
iniciativa para adicionar una fracción VI Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado, promovida por las diputadas Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Mónica Fernández Montúfar, 
Teresa Farías González y los diputados Jesús Humberto Aguilar Díaz y Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 


